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introducción*

la reconstrucción del desempeño de la economía privada 
y de las finanzas públicas durante el siglo xix ha cons-

tituido uno de los principales problemas de la historiografía 
económica de México. Frente al volumen y calidad relativa-
mente amplios de trabajos que han abordado la economía 
tardo colonial (circa 1770-1810) y la del porfiriato (1876-
1910), que han permitido construir panoramas y explica-
ciones globales, en ocasiones alternativas, sobre la economía 
mexicana en ambos periodos, ha existido un claro desnivel, 
tanto en la cantidad como en la capacidad de interrelacio-
nar las distintas variables económicas, en los trabajos del 
periodo que va desde la proclamación de la independencia 
hasta la República restaurada. de hecho, la idea de una cri-
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sis generalizada (o en su caso el estancamiento) de la eco-
nomía productiva y la de un desempeño aún más deficiente 
de las finanzas privadas y públicas constituyen el paradig-
ma dominante cuando se trata el periodo que va de 1821 a 
1876, al cual acuden historiadores de la sociedad, la políti-
ca o la cultura cuando pretenden enmarcar en un contexto 
económico alguno de los fenómenos estudiados por ellos. 
Así, sobre un paisaje de crisis y estancamiento económi-
co se habría desarrollado el resto de fenómenos históricos 
durante gran parte del ochocientos mexicano. Una proble-
mática añadida a este panorama es el tratamiento separado 
de la economía privada y la pública, así como la segmenta-
ción cronológica, lo cual dificulta obtener una visión glo-
bal de amplia cobertura temporal que permita reconstruir 
las grandes tendencias por las que atravesaron ambas esfe-
ras a lo largo del siglo xix.
 En el presente trabajo nos proponemos dos objetivos 
básicos. En primer lugar, reconstruir el desempeño de la 
economía privada y las finanzas públicas a partir del estu-
dio comparativo de seis cortes temporales. Se arranca del 
periodo 1800-1810, como manifestación del estado que pre-
sentaba la economía novohispana al final del periodo virrei-
nal, para seguir con los datos de 1839, como indicador de 
la capacidad de reconfiguración e impulso que presentó la 
economía mexicana a casi dos décadas de la independencia. 
Se continúa con los de 1869, como balance de los proble-
mas por los que tuvo que atravesar la economía mexicana 
a raíz de las guerras civiles que se produjeron durante el 
periodo de la Reforma, la intervención francesa y el segun-
do imperio, mientras que con los datos de 1877 se pretende 
reconstruir la leve recuperación que representó el periodo 
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de la República restaurada. El porfiriato es subdivido en dos 
grandes etapas a partir de sendos cortes cronológicos, 1895 
y 1910. En el primer caso, se evidencia el inicio de la senda 
de la recuperación y el crecimiento económico que expe-
rimentó la economía nacional en el marco de la pax porfi-
riana, que adquirió una decidida aceleración en la última 
década del siglo xix, mientras que el último corte cronológi-
co nos presenta el panorama económico del país a las puer-
tas de otro fenómeno político y social que tendría un fuerte 
impacto sobre la economía mexicana: la revolución de 1910.
 Esta reconstrucción de la actividad económica de Méxi-
co, a excepción del corte transversal de 1895, pretende evi-
denciar la relación que existió entre el desempeño de las 
economías privada y pública nacional y los diversos fenó-
menos políticos que alteraron de manera relevante su direc-
ción e intensidad. Aun siendo conscientes de que el impacto 
de la política sobre la economía fue mucho más profundo en 
la esfera de las finanzas públicas que en la de la economía 
productiva, se parte del principio de que fenómenos tales 
como la construcción del Estado-nación versus la condi-
ción colonial de Nueva España, las pugnas sobre el carác-
ter que debía adoptar el país en su organización económica 
y social, además de las propias sobre el régimen político, o 
la estabilización que representó el régimen porfiriano, mar-
caron de manera profunda a la economía nacional. No sólo 
se trata de los costos en efectivos que representaron algunos 
de estos fenómenos políticos (muertes, destrucción de uni-
dades productivas, fuga de capitales, etc.), sino de las pro-
fundas alteraciones del marco institucional –certidumbre 
económica, costos de transacción, derechos de propiedad, 
etc.– en el cual tenía que operar la economía mexicana.
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 En segundo lugar, y como orientación metodológica, nos 
proponemos estudiar las relaciones existentes entre el des-
empeño de la economía mexicana como punto de partida y 
las fuentes de ingreso fiscal1 en un amplio arco cronológico 
que va de finales del periodo colonial (1790) hasta el esta-
llido de la revolución de 1910. Una comparación que busca 
dilucidar las bases fiscales sobre las que se pretendió edifi-
car el nuevo Estado-nación, en aras de mostrar los núcleos 
en torno a los cuales se dirimió la pugna territorial, secto-
rial y social por la determinación y el control de las fuen-
tes financieras del nuevo país.
 En el ámbito de la reconstrucción de las series emplea-
das en este trabajo es necesario realizar algunas precisiones. 
desde el punto de vista del producto interno bruto (pib) se 
realiza una “corrección” sobre la evolución de la economía 
mexicana durante las décadas de 1820-1850, mientras que 
desde el lado de los ingresos fiscales dos son las innovacio-
nes. En primer lugar, se incluyen los ingresos que por con-
cepto de diezmo eclesiástico obtenía la iglesia novohispana 
a fines de la colonia, a fin de no excluir al principal agente 
fiscal que gravaba al agro novohispano. En segundo lugar, 
y ya en el periodo de vida independiente, se procede a con-
siderar como un todo a los ingresos federales y los estata-
les, ya que si se omiten estos últimos se introduce una fuerte 
desviación tanto en los montos totales como en la compo-
sición del ingreso, máxime si lo que se pretende realizar es 
una comparación de largo aliento que incluya el periodo 

1 Entendiendo por este rubro la suma de los ingresos ordinarios 
(impuestos, rentas y servicios) y los extraordinarios (préstamos, suple-
mentos, donativos, etcétera).
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tardo colonial, pero que a su vez permita hacer comparables 
los datos de recaudación fiscal de periodos federalistas con 
momentos en los que la república detentó un régimen cen-
tralista (caso de 1835-1846), en los cuales los ingresos regio-
nales se fusionaron con los nacionales. Respecto del otro 
componente básico de la fiscalidad en ambos periodos, las 
finanzas municipales, no se cuenta con suficientes trabajos 
como para aportar una visión global.
 El propósito último del trabajo es tener una visión de lar-
go plazo del peso de la fiscalidad sobre la economía mexi-
cana a partir de su distribución sectorial y demográfica, 
para lo cual se pone un énfasis especial en los cambios que 
se produjeron en la composición de los ingresos fiscales.

estimaciones del pib de méxico en el siglo xix

En los últimos años se ha procedido a reevaluar el desem-
peño de la economía mexicana durante el siglo xix, en espe-
cial las distintas etapas en las cuales se podría pautar su 
evolución, así como la intensidad de sus momentos de cri-
sis, estancamiento o crecimiento. Hasta ahora se percibían 
cuatro momentos característicos,2 a saber: una primera eta-
pa representada por el final del “esplendor” virreinal que se 
concretaba en un pib de 225 000 000 de pesos, que distribui-
dos en una población estimada en 1803 de 5.7 millones de 
habitantes, arrojaría un pib per cápita de 39.5 pesos. A este 
panorama de bonanza le seguiría un momento de profun-
da y severa crisis representado por el conflicto insurgente 

2 Cardoso, México en el siglo xix; Coatsworth, Los orígenes; “Struc-
tures, endowments”; Cárdenas, Cuando se originó.
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que derivó en una caída cercana a 50% del pib, si bien muy 
acotada regional y temporalmente.3 En este caso, la falta de 
datos sobre el costo en vidas de la guerra no permite eva-
luar la caída del pib per cápita pero debió ser muy impor-
tante, aunque con las mismas precisiones que en el caso del 
pib.4 A la crisis insurgente le habría seguido una etapa de 
“atonía” económica, de crisis, según unos autores, según 
otros de estancamiento, que perduraría hasta la década de 
1870, de manera que tanto el pib, como el pib per cápita 
habrían estado por debajo de los niveles alcanzados en la 

3 la pronunciada caída del pib durante la guerra de independencia debe 
matizarse por la amplia dimensión de la economía natural en el virreina-
to novohispano (algunos autores como Ruggiero Romano la estimaban 
cercana a 50% del pib). Una más que probable expansión de las activi-
dades de autoconsumo durante los años de la guerra aparecería como 
una caída del pib, cuando en realidad el nivel de actividad económica 
sería más elevado de lo que apuntan las variables monetarias. Sobre la 
amplia presencia de la economía natural en Nueva España véase Roma-
no, Moneda, seudomonedas.
4 Es evidente que la caída del pib novohispano hasta los 97 000 000 de 
pesos, tal y como lo plantean algunos autores, como Richard y linda 
Salvucci, “las consecuencias”, representa una clara sobreestimación 
de la crisis que vivió la economía del periodo. Ni siquiera un sector tan 
susceptible y estratégico, a las alteraciones político-militares como la 
minería de metales preciosos vivió semejante debacle. En este sector, si 
se mide la crisis por los niveles de acuñación, como un indicador de la 
producción minera, la caída fue de 50%, frente a 56% que parecerían 
indicar los cálculos realizados en 1817 por José María Quirós, secretario 
del consulado de mercaderes de Veracruz. Si, además, tenemos en cuen-
ta que los datos de acuñación son claramente inferiores a los de produc-
ción, máxime en una época de guerra en la que las salidas fraudulentas 
de plata pasta por los puertos del Pacífico y el Atlántico eran volumi-
nosas, como reconocían las autoridades virreinales, podemos cuestio-
nar que la caída hubiese alcanzado tal magnitud. Salvucci y Salvucci, 
“las consecuencias”; Sánchez Santiró, “la minería”.
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primera década del siglo xix. Finalmente, se habría produci-
do un despegue económico en el último cuarto del siglo xix, 
que habría coincidido, grosso modo, con el régimen político 
de Porfirio díaz (1876-1910), de forma que la productivi-
dad de la economía mexicana habría crecido a un ritmo tal 
que habría superado claramente el crecimiento demográfi-
co, con el resultado de que en la antesala de la revolución 
mexicana de 1910 el pib per cápita ya alcanzaba los 144.3 
pesos, lo cual representaba un crecimiento secular del orden 
de 265%, con una tasa de crecimiento anual moderada de 
1.18% entre 1800 y 1910 (véase el anexo 1).
 la visión catastrófica del periodo 1820-1870 ha empeza-
do a ser cuestionada,5 si bien de modo incipiente, a partir 
del análisis regional y sectorial, de manera que comienza a 
cobrar un perfil propio el periodo 1820-1850, en el sentido 
de que, a un lapso de lenta recuperación tras la crisis de la 
guerra de insurgencia, acotado al primer lustro de la déca-
da de 1820, le habría seguido una importante reactivación 
de la economía mexicana, la cual se habría fundamentado 
en cuatro factores principales. En primer lugar, la apertura 
relativa de la economía al comercio internacional, fuera del 
control que ejercía con anterioridad el imperio español. En 
segundo, la reactivación de la industria minera de metales 
preciosos gracias a la inversión de capitales foráneos. En ter-
cer lugar, la transformación industrial del sector manufac-
turero a partir de la década de 1830, con la novedad de que 
también recibió cuantiosas inversiones extranjeras y nacio-

5 Pérez Herrero, “Crecimiento colonial”, grosso, “Producción e 
intercambio”, Chowning, “Reevaluación de las perspectivas”, Thom-
son, “Continuidad y cambio”, Sánchez Santiró, “El desempeño”.
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nales. Y, por último, la expansión de la agricultura mexi-
cana gracias al proceso de ampliación de las roturaciones 
que acompañó y, en ciertos espacios, superó el crecimiento 
demográfico. Este dinamismo dio como resultado que hacia 
1840 la economía mexicana presentara un pib per cápita 
superior al mostrado en el momento de mayor crecimiento 
del régimen virreinal, al ubicarse en 42.9 pesos por habitan-
te, frente a los 39.5 pesos del periodo 1800-1810. 
 Esta evolución positiva, sin embargo, se truncó con el 
agravamiento de los problemas político-militares en la 
década de 1850, que irían desde la revolución de Ayutla en 
1854 hasta el final del segundo imperio de Maximiliano de 
Habsburgo en 1867. la guerra civil entre liberales y con-
servadores, a la que se superpuso la intervención francesa 
de Napoleón iii, provocó que se perdieran los niveles de 
pib per cápita logrados a mediados del siglo xix, dejando 
este indicador en un nivel inferior al que se tenía en 1800. 
de esta situación de crisis sólo escaparon dos regiones que 
gozaron de una situación excepcional durante el periodo 
1854-1867: el noreste mexicano y la península de Yucatán. 
Su posición excéntrica respecto a los principales hechos 
bélicos internos y su conexión con el mercado internacio-
nal, en especial el norteamericano, les permitió sentar las 
bases del crecimiento que vivirían durante el último tercio 
del siglo xix.6

 la revisión del desempeño de la economía mexicana 
durante el periodo 1821-1870 hace que el porfiriato adquiera 
mayor relevancia en términos de su capacidad para remon-

6 Cerutti, Burguesía y capitalismo; garcía Quintanilla, “Produc-
ción de henequén”.
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tar la crisis del periodo que abarca desde mediados de la 
década de 1850 hasta finales de los años sesenta del siglo xix, 
así como para mostrar un dinamismo claramente superior 
al de cualquier otro periodo anterior de la centuria, en tér-
minos de intensidad y amplitud del crecimiento económi-
co, tal y como podemos apreciar en la gráfica 1.

gráfica 1
evolución del pib (pesos corrientes) y la población 

de méxico, 1800-1910

Fuente: anexos 1 y 2.

 Si bien el nivel del pib y la población de 1839, así como 
el pib per cápita, muestran que la economía mexicana pudo 
recuperarse con relativa rapidez de la crisis bélica insur-
gente, los datos de 1869 y 1877 señalan que la economía del 
país volvió a sufrir una clara desaceleración que llevó a una 
situación de estancamiento económico. Así, el pib per cápita 
en ambos años estuvo por debajo del que disfrutó la econo-
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mía mexicana en 1800-1810 o en 1839. Sólo con la poten-
te reactivación que experimentó la economía mexicana a 
partir de la década de 1880 y, en especial, desde la segunda 
mitad de los años noventa, el pib per cápita experimentó un 
claro impulso (58.4 pesos en 1895 frente a los 42.9 pesos de 
1839 y los 39.5 pesos de 1800-1810, mientras que en 1910 ya 
ascendía a 144.3 pesos por habitante).
 Sin embargo, el amplio crecimiento que muestran los 
datos del periodo 1895-1910 está sobredimensionado por 
un doble proceso: la escalada en los precios internos y un 
cambio en el estándar monetario –incorporación al patrón 
oro en 1905– que reforzó la tendencia inflacionista.7 Si en 
lugar de medirlo en pesos corrientes se realizara en pesos 
constantes tendríamos una imagen más correcta del creci-
miento finisecular, pero esto implicaría deflactar los datos 
por un índice de precios que, hasta el día de hoy, es inexis-
tente para la economía mexicana del siglo xix.8 En aras de 
construir una imagen global para el periodo que amorti-
güe parcialmente el proceso inflacionario finisecular hemos 
optado por deflactar los datos del pib y el pib per cápita por 

7 Es evidente que el factor monetario, más concretamente, la deprecia-
ción de la moneda de plata mexicana entre 1872 y 1905, superior a 30%, 
obliga a ponderar las dimensiones del crecimiento porfiriano. Al res-
pecto, véase Romero y Jáuregui, Las contingencias, p. 222.
8 Sin embargo, contamos con índices de precios para los dos extremos del 
periodo aquí analizado, lo cual no solventa el problema de la compara-
bilidad a lo largo de la centuria. Para la época tardo colonial destacamos: 
garner, Economic Growth y Challú, “grain Markets”. En el caso del 
porfiriato sobresalen gómez-galvarriato, “The evolution of prices” y 
gómez-galvarriato y Musacchio, “Un nuevo índice”. Un trabajo que 
intenta conectar la evolución de los precios del periodo virreinal con los 
de las décadas centrales del siglo xix se encuentra en dobado, gómez-
galvarriato y Williamson, “Mexican Exceptionalism”.
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la cantidad de gramos de plata que había que aportar para 
obtener un dólar, a lo largo del periodo 1800-1910.9 Esto 
nos permite tener un patrón homogéneo de comparación 
construido a partir de cantidades físicas de plata por dólar, 
que refleja la progresiva pérdida de poder adquisitivo de la 
plata mexicana en los mercados internacionales, sin intro-
ducir la variable “inflación” de Estados Unidos, que es lo 
que implicaría deflactar los datos de la economía mexicana 
por el índice de precios estadounidenses (véase la gráfica 2).

gráfica 2
evolución del pib (dólares de 1800-1810) 

y la población de méxico, 1800-1910

Fuente: anexos 3 y 4.

9 No hemos optado por emplear dólares constantes, por ejemplo, de 
1900 o de 1910, en la medida en que el proceso inflacionario que vivió 
la economía de Estados Unidos en la primera década del siglo xix nos 
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 A partir de este ejercicio se constatan varios fenómenos. 
En primer lugar, el similar comportamiento de la economía 
mexicana, a saber: recuperación del pib per cápita a finales 
de la década de 1830, con un nivel levemente superior al del 
periodo 1800-1810, caída verificable en las décadas centrales 
del siglo xix que se alargaría hasta los inicios del porfiria-
to y una fuerte recuperación entre 1895-1910. En segundo 
lugar, un nivel de crecimiento secular inferior al estima-
do previamente. Así, de una tasa de crecimiento anual de 
1.18% en el pib per cápita para el periodo 1800-1910, medi-
do en pesos corrientes, se pasa a una tasa de 0.35% anual, 
si se miden los valores en la cantidad promedio de gramos 
de plata por dólar entre 1800-1810 (o para todos los efec-
tos, dólares de 1800-1810 sin inflación). Esto significa que 
durante el periodo 1800-1910 el pib per cápita de la econo-
mía mexicana apenas pudo crecer 50%. En tercer lugar, que 
el deterioro de este indicador no se habría detenido en la 
década de 1870, en la medida en que continuó su caída hasta 
mediados de la década de 1890. Por último, la constatación 
de que el fuerte crecimiento del pib respecto a la dinámi-
ca demográfica finisecular permitió no sólo recuperar el 
nivel alcanzado a finales de la década de 1830, sino supe-
rarlo claramente. de hecho, cabe atribuir al periodo 1895-
1910 casi todo el crecimiento secular del pib per cápita.10

llevaría a situaciones paradójicas, como plantear que el pib de Nueva 
España en la década de 1800-1810 era notablemente inferior al existente 
en 1839. (Si tomáramos como año base 1910, tendríamos un pib anual de 
174 000 000 de dólares para 1800-1810 y de 322 000 000 para 1839.) Mit-
chell, International Historical, pp. 748 y 757 (Estados Unidos, México).
10 Este panorama es apuntado de manera homogénea por la historio-
grafía cuando manifiesta que fue en este periodo cuando la economía 
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el impacto de la transformación de los ingresos fiscales  
sobre la economía mexicana en el periodo 1790-1910

Una de las variables a tener en cuenta sobre el desempeño de 
la economía mexicana del siglo xix es la de las finanzas públi-
cas, más concretamente, el papel desempeñado por la tribu-
tación y la deuda pública sobre la economía del periodo.11

 En los últimos años se ha generado una abundante his-
toriografía sobre estos aspectos, aunque desigual en cuan-
to a periodos, ámbitos geográficos y tópicos,12 que permite 
apreciar algunas de las transformaciones fundamentales de 
las finanzas públicas de México en el siglo xix.

La composición del ingreso fiscal de la Real Hacienda y la 
Iglesia a finales del antiguo régimen colonial novohispano

las dos principales potestades fiscales de Nueva España en 
el periodo 1790-1810 eran la Real Hacienda y la iglesia. En 

mexicana pudo crecer de manera acelerada gracias a la consolidación del 
cambio institucional de raíz liberal, a la mejora en los transportes –bási-
camente los ferrocarriles–, a la formación de una banca privada –nacio-
nal y regional–, a la mejora tecnológica y a la creciente diversificación 
en las exportaciones, sin quedar limitadas en su práctica totalidad a los 
metales preciosos. Cárdenas, Cuando se originó; Coastworth, Los 
orígenes del atraso; Kuntz, Empresa extranjera y El comercio exterior, 
Marichal, “Foreign loans”; Riguzzi, “Un modelo histórico”.
11 Sobre los aspectos monetarios, en especial, del siglo xix, todavía exis-
ten grandes lagunas que impiden apreciar el impacto de esta variable 
sobre la economía productiva.
12 Para una revisión historiográfica sobre esta temática, en especial 
sobre la fiscalidad, véanse Jáuregui y Serrano, “introducción”; 
Jáuregui, “Avances de la historia” y “Vino viejo”; Aboites y Jáure-
gui, “introducción” y Sánchez Santiró, “las finanzas públicas”.
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el caso de la Real Hacienda, ésta había fincado sus princi-
pales ramos de ingreso en los siguientes rubros:13

 • impuestos sobre la actividad minera de metales precio-
sos que iban desde el abasto de insumos (estancos de 
azogue, pólvora, sal), pasando por la producción (diez-
mos de oro y plata pasta, plata de vajilla), hasta llegar 
a la fiscalización de los procesos de amonedación (de-
rechos de apartado de oro y plata, ensaye y acuñación)

 • impuestos sobre la circulación, venta y consumo de 
mercancías (básicamente, el derecho de alcabalas, el 
de  almojarifazgo y los diversos impuestos sobre 
el consumo de bebidas alcohólicas: pulque, mezcal y 
aguardiente de caña)

 • Una capitación sobre la población indígena y de castas 
(limitada en este caso a los descendientes de población 
esclava negra –en términos de la época los denomina-
dos negros, mulatos, moriscos, coyotes, pardos, etc.) 
denominada “tributo de indios y castas”

 • Transferencias de rentas de la iglesia (novenos reales 
como participación en el diezmo eclesiástico, vacantes, 
excusado, bulas de santa cruzada, media annata ecle-
siástica)

 • los bienes estancados (además de los ya citados para la 
minería, el estanco del tabaco, el de gallos, el de naipes, 
el de nieve o el de cordobanes)

 • Transferencias de los ingresos de los empleados de la 
Real Hacienda (en especial la media annata civil) 

 • Préstamos y donativos

13 Marichal, “Una difícil transición”.
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 En el caso de la iglesia, su principal ingreso fiscal era el 
diezmo eclesiástico, entendido de manera genérica como un 
impuesto que gravaba 10% de la producción agropecuaria 
novohispana, aunque existían numerosas exenciones (caso 
de la producción agrícola de la población indígena en los 
bienes de “la tierra”, no así en los de “Castilla”, lo cual deja-
ba fuera al principal producto de la dieta básica, el maíz) 
y tasas diferenciales (como sucedía con los derivados de la 
caña de azúcar que pagaban tasas que iban de 4 a 6%, o el 
pulque, con 4%), además de una amplia casuística según 
regiones y periodos de colonización y establecimiento del 
diezmo eclesiástico.
 En el quinquenio de 1795-1799,14 periodo que refleja 
sin graves distorsiones la situación de la Real Hacienda de 
Nueva España, los ingresos brutos anuales del real erario 
medidos en gramos de plata por la divisa estadounidense 
de 1800-1810 ascendieron en promedio a 20 456 184 dóla-
res, mientras que el promedio anual de los ingresos brutos 
por concepto de diezmo eclesiástico de las ocho dióce-
sis de Nueva España en el periodo 1806-1810 ascendió a 

14 Se toman los datos de este periodo porque se trata de un momento en 
el cual se puede apreciar la estructura “típica” de las finanzas de la Real 
Hacienda de Nueva España y de la iglesia en la segunda mitad del siglo 
xviii, antes de que se hiciera sentir en ambas potestades el impacto de 
las guerras imperiales asociadas a la llegada al poder de Napoleón, las 
cuales implicaron el incremento de la variable financiera en el ingreso de 
la Real Hacienda de Nueva España, mientras que en el caso de la iglesia 
significó la apropiación por parte de la corona de los fondos de obras 
pías y capellanías novohispanas merced el decreto de Consolidación de 
Vales Reales de 1804. Marichal, “Una difícil transición” y Wobeser, 
Dominación colonial.
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2 138 260 dólares.15 Si para evitar una doble contabilidad 
procedemos a descontar los ingresos que recibía el real era-
rio por concepto de transferencias derivadas de los diezmos 
eclesiásticos,16 esto arroja un monto total de ambas fiscali-
dades de 22 208 018 dólares al año.
 Si retomamos ahora los datos del pib para el periodo 
1800-1810, que, recordamos, ascendía a 225 000 000 de 
dólares al año, entonces la carga fiscal (cf) novohispana 
representaba 9.9% de la renta generada por la economía 
novohispana tardo colonial. Un monto ciertamente ele-
vado si tenemos en cuenta que en 1850 la recaudación tri-
butaria de España sobre la renta nacional era de 6.0% y 
en el caso del Reino Unido, era apenas un poco superior 
a la de Nueva España, del orden de 10.5%.17 Asimismo, 
esta absorción de la renta por parte de la fiscalidad real y 
la eclesiástica significaba una fiscalidad per cápita de 3.9 
dólares, lo cual implicaba una aportación superior a la que 
realizaban en la misma época los habitantes de España (2.9 
dólares per cápita) o Francia (3.2 dólares), pero claramente 
inferior a la que enfrentaban los contribuyentes de gran 
Bretaña (9.5 dólares).18

 En cuanto a los sectores económicos y grupos sociales que 
se veían gravados, el panorama se presenta en el cuadro 1.

15 Memoria sobre el estado, “Estado núm. 2”.
16 Concretamente 386 426 dólares ingresados por los ramos de reales 
novenos, vacantes mayores y menores, media annata eclesiástica y diez-
mos eclesiásticos. Marichal, “Una difícil transición”.
17 Comín, Historia de la Hacienda, p. 212.
18 Marichal, La bancarrota, pp. 92-93. Hay que recordar que en el 
periodo 1800-1810 un dólar era igual a un peso plata novohispano.
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Cuadro 1

composición de los ingresos de la fiscalidad real  
y eclesiástica en nueva españa, 1795-1799 

(en pesos corrientes)
  Impuestos Promedio 

anual 
Porcentaje

Monopolios Estancos del tabaco, pólvora, 
salinas, lotería, papel sellado, 
naipes, gallos, nieve, lastre

8 852 943 40

Minería diezmo minero, azogues, 
amonedación

4 512 191 20

Comercio 
interno y 
externo

Alcabalas, almojarifazgo, pulque, 
mezcal, aguardiente de caña, 
pulperías

4 174 124 19

Agricultura diezmo eclesiástico 2 184 000 10

Capitación Tributo indígena y de castas 1 247 861 5

donativos y 
subsidios

donativo de guerra y subsidio 
eclesiástico, otros donativos

652 615 3

otros 
(miscelánea)

Contribuciones de la 
administración y ramos menores

584 284 3

Total 22 208 018 100

Fuente: Marichal, “Una difícil transición”.

 En relación con los sectores productivos, la agricultura, 
el más importante por su aportación al pib novohispano, se 
veía obligada al pago de los diezmos eclesiásticos, una con-
tribución directa sobre la producción agropecuaria bruta,19 

19 Aquí empleamos la distinción tradicional entre impuestos directos, 
entendidos como aquellos que gravan una manifestación duradera de 
la capacidad de pago de los contribuyentes, ya sea a partir de las fuen-
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que representaba 10% del fisco novohispano, y que como 
destinatario principal tenía a la iglesia, aunque una parte de 
los diezmos (los dos novenos reales) eran transferidos a las 
arcas reales. la minería de metales preciosos, el sector con 
capacidad de arrastre de la economía virreinal, tenía una 
participación mucho más importante al aportar 20% de la 
recaudación fiscal novohispana a partir de los impuestos 
directos que la corona había establecido desde el siglo xvi 
sobre la producción minera y la acuñación de moneda,  
y sobre el monopolio en las ventas de ciertos insumos bási-
cos para su explotación como el mercurio (azogue), la pól-
vora o la sal. Si en el monto aquí considerado se incluyen  
los estancos de pólvora y salinas, que en gran parte iban 
a parar al sector minero, la participación fiscal del sector 
se elevaría en 850 510 pesos, lo que acabaría representan-
do 24% del total del fisco novohispano. En relación con el 
sector manufacturero (textiles, cerámica, calzado, vidrio, 
etc.), a diferencia del agrícola y el minero, no contaba con 
una fiscalidad específica sobre su producción, sino que era 
gravado por las ventas que realizaban los distintos talleres.
 Respecto a la fiscalidad sobre los intercambios mercanti-
les, ésta representaba 19% del fisco novohispano, de la cual 

tes de los rendimientos económicos (contribuciones de producto), ya a 
partir del ingreso que perciben las personas (contribuciones personales), 
e impuestos indirectos, conceptualizados como gravámenes que recaen 
sobre manifestaciones transitorias de la capacidad de pago que se perciben 
con ocasión de actos contractuales. Comín, Historia de la Hacienda, pp. 
46-48. Esta clasificación no estuvo exenta de matices y discusiones entre 
los políticos y los fiscalistas a lo largo del siglo xix, como atestigua en el 
caso mexicano el trabajo de Emiliano Busto cuando sintetizó en 1889 las 
posturas de diversos autores como Mac Culloch, Rau, J. S. Mill, Hoffman 
o Faucher, entre otros. Busto, La administración pública, pp. 107-118.
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sólo una mínima proporción (1.2%) se originaba en la salida o 
entrada de mercancías a Nueva España –el derecho de almo-
jarifazgo–, de manera que el resto de gravámenes indirectos 
recaían sobre el consumo interno que se realizaba de mercan-
cías novohispanas, sudamericanas, asiáticas o europeas (dere-
chos de alcabalas, pulques, mezcales y aguardiente de caña).
 Una atención especial merecen los estancos en la fiscali-
dad novohispana de finales del periodo colonial, más con-
cretamente, el estanco de tabaco creado en 1765. Hacia 
1795-1799, el monopsonio sobre la compra de la materia pri-
ma, y el monopolio sobre la fabricación de puros y cigarri llos 
y tabaco en polvo, así como su venta, aportó un promedio 
anual de 7 540 617 pesos brutos, lo que representaba 34% del 
total ingresado por la fiscalidad novohispana, con el aña-
dido de que casi cuatro millones (3 927 893 pesos) fueron 
ingresos netos que se dirigieron a la tesorería metropolitana.
 El resto de las aportaciones a la fiscalidad novohispana 
estaba formado por una contribución directa personal sobre 
el ingreso de los indígenas y la población de castas, el tribu-
to, y una miscelánea de pequeños ramos fiscales. Respecto 
del tributo, cabe indicar que se trataba de una de las pocas 
figuras fiscales que gravaban a la población indígena, la cual 
estaba exenta fiscalmente por la producción  agrícola que 
realizaba con productos de origen prehispánico, en especial 
el maíz, así como de su comercialización (caso de las alcaba-
las). En el caso de la producción de pulque, una tradicional 
bebida alcohólica fermentada de baja graduación, contaba 
con un impuesto específico. Peor suerte corría la población 
de castas, la cual, además del pago del tributo enfrentaba 
el pago del diezmo y las alcabalas. globalmente, el tributo 
aportaba 5% del fisco novohispano. Finalmente, desde el 
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punto de vista de los ingresos fiscales, el conjunto de ramos 
menores y de contribuciones que realizaban los miembros 
de la Real Hacienda por pertenecer a ella, aportaban 3% al 
fisco novohispano.
 Así, tal y como hemos podido apreciar, las aportacio-
nes fiscales constituían la mayor parte de los ingresos de 
la fiscalidad real y de la iglesia, de manera que los ingre-
sos financieros ocupaban una parte insignificante del fisco 
novohispano. Se trataba de un erario con superávit que, en 
el caso de la Real Hacienda, realizaba aportaciones netas a 
otros lugares del imperio (islas del Caribe, Filipinas, Flo-
rida, luisiana, etc.) y a España. Una fiscalidad compuesta 
por un conjunto de impuestos directos sobre la agricultu-
ra, la minería y la población indígena y de castas, e indirec-
tos, en especial sobre las ventas realizadas en los mercados 
regionales, que eran acompañados por el estanco del tabaco, 
que por sí solo se había constituido en la principal renta del 
fisco novohispano. Cabe resaltar el hecho de que se trataba 
de una estructura fiscal que obtenía sus ingresos de forma 
casi total a partir de las rentas interiores, algo que atestigua 
la escasísima importancia de la avería y el derecho de almo-
jarifazgo en el total de la rentas, por oposición a lo que lue-
go ocurriría con la alta dependencia de los ingresos fiscales 
respecto del comercio exterior en el siglo xix.

La composición del ingreso fiscal de la Hacienda nacional 
mexicana en el siglo xix

la independencia de México trajo aparejada una gran muta-
ción en la estructura fiscal heredada del virreinato. des-
de el punto de vista de los ingresos fiscales, tres fueron las 
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principales modificaciones. En primer lugar, la desapari-
ción y reducción de la capacidad recaudatoria de determi-
nadas figuras fiscales.20 Fue el caso del tributo de indios y 
castas (abolido en 1810, ratificado en 1820), en la medida 
en que el tránsito de vasallos a ciudadanos no permitía la 
existencia de un impuesto fincado en la desigualdad étnica. 
Respecto del diezmo eclesiástico, la propia obra parlamen-
taria y legislativa del Trienio liberal, así como la resisten-
cia creciente de los causantes a efectuar el pago durante el 
periodo 1821-1832, llevaron a que en 1833 se decretara la 
abolición de la coacción civil del diezmo en el marco de las 
reformas liberalizadoras de la administración del vicepresi-
dente Valentín gómez Farías. Asimismo, en el rubro de los 
impuestos a la minería, se produjo una significativa dismi-
nución de la presión fiscal de manera que el diezmo minero 
desapareció y fue sustituido por un impuesto de 3% sobre 
la plata y el oro, el estanco de pólvora pasó a vender este 
insumo al costo, el precio de los servicios de amonedación 
de las cecas mexicanas disminuyó, al igual que los propios 
servicios de amonedación, mientras que el estanco de azo-
gue desapareció al localizarse fuera del país las principa-
les fuentes abastecedoras (España, Alemania y Perú). En 
una situación semejante se encontró el estanco del tabaco, 
incapaz de recuperar su anterior posición privilegiada en el 
conjunto de las rentas novohispanas, como consecuencia de 
un incontrolable contrabando de tabaco en rama y proce-
sado y de la rivalidad entre el gobierno nacional y el de las 

20 ludlow, “élites y finanzas”; Marichal, “Una difícil transición”; 
Jáuregui, “los orígenes”.
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regiones por la gestión de dicho estanco.21 Una rivalidad que 
se acentuó con el establecimiento del régimen republicano 
federal en 1824, que llevó a un reparto de las rentas entre 
la federación y los estados.22 En el caso de otros impues-
tos menores, como el derecho sobre el consumo de pulque, 
se produjeron rebajas en las tasas aplicadas.23 Así pues, del 
conjunto de rentas procedentes de la colonia, sólo la renta 
de alcabalas mantuvo y reforzó su presencia dado el incre-
mento en las tasas (de 6% típico en la colonia a 12%, en pro-
medio, desde 1822), así como la abolición de las exenciones 
o rebajas existentes en el virreinato por concepto de privi-
legios étnicos, de estado social, sector económico o por la 
ubicación geográfica, básicamente los territorios fronteri-
zos del norte del país.24

 En segundo lugar, en el marco de construcción de la 
Hacienda nacional, hicieron acto de presencia nuevas con-
tribuciones directas, algunas de ellas claramente “liberales” 
en la medida en que eran el resultado de la aplicación de los 
principios plasmados en la Constitución de Cádiz de 1812. 
Un ejemplo paradigmático fue la contribución directa sobre 
la renta de los ciudadanos (1813), pero también como pro-
ducto de la fiscalidad extraordinaria desarrollada durante 
la guerra de independencia para hacer frente al reto insur-
gente. Si bien gran parte de esta fiscalidad extraordi naria 
fue cancelada con la consumación de la independencia, 
otras contribuciones directas vinieron a sustituirla, en espe-
cial, un impuesto directo personal sobre la renta, aprobado 

21 Serrano ortega, “El humo” y “Tensiones entre potestades”.
22 Jáuregui, “la primera”.
23 Sánchez Santiró, “la fiscalidad del pulque”.
24 Sánchez Santiró, Las alcabalas.
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por el primer imperio en 1823 (tres días del salario o ingre-
so anual de los ciudadanos), así como diversas modalida-
des de impuestos sobre la propiedad urbana y rústica, y un 
genérico derecho de patente sobre establecimientos comer-
ciales e industriales, que tuvieron una aplicación generali-
zada a partir de 1836. Estos gravámenes serían completados 
por otros impuestos directos a partir de la década de 1840 
(una contribución personal, proporcional a los ingresos, 
un impuesto sobre sueldos y salarios, o un impuesto sobre 
objetos de lujo).25

 En tercer lugar, apareció la renta de aduanas externas, 
como manifestación del estatus de nación independiente 
que adquirió México en 1821.26 A partir de ella aparecieron 
los impuestos de importación, internación y toneladas para 
las mercancías extranjeras que pretendían ingresar o tran-
sitar por el país, así como el impuesto de exportación para 
las mercancías nacionales que salían con destino a los mer-
cados internacionales.27

 ¿Qué resultado produjeron, desde el punto de vista de los 
ingresos, estas modificaciones en la Hacienda heredada del 
antiguo régimen colonial novohispano? Si bien en 1824, con 
el establecimiento del régimen federal, se produjo una divi-
sión de rentas entre la federación y los estados, con el esta-
blecimiento de la república centralista a finales de 1835 se 

25 Serrano ortega, Igualdad, uniformidad.
26 Un precedente de ella, si bien de otra naturaleza jurídica al estar bajo 
la potestad de la monarquía española, fue el almojarifazgo de entrada y 
de salida de los puertos novohispanos y que durante los años finales del 
virreinato se veía limitado a los puertos de Veracruz, Acapulco, Cam-
peche, San Blas y Tampico.
27 Jáuregui, “la primera” y “las puertas”.
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inició el proceso de conformación de una Hacienda nacio-
nal unificada, la cual acabaría formando una única “masa 
común” en 1837. de esta forma, los datos de la Hacienda 
nacional del periodo centralista constituyen un buen punto 
de referencia para poder calibrar los cambios acaecidos en 
la fiscalidad mexicana respecto del periodo tardo colonial.28 
Así, a efectos de poder realizar una comparación semejante 
a la de 1800-1810, en especial con los datos de población y 
pib mexicanos de 1839, presentamos el promedio de ingre-
sos brutos de la Hacienda nacional mexicana en el periodo 
1836-1842 (véase el cuadro 2).
 los 23 995 386 pesos que se recaudaron en promedio en 
el periodo 1836-1842, transformados en dólares de 1800-
1810 (un monto de 24 004 976 dólares), implicaban que la 
recaudación fiscal del naciente Estado mexicano se encon-
traba por encima del ingreso promedio del periodo colo-
nial, en concreto 8%, aunque su participación respecto del 
pib mexicano (cf) se redujo, al pasar de 9.9% en el periodo 
de 1800-1810 a 8% en 1839. Esta reducción fue acompa-
ñada de una menor presión fiscal per cápita ya que un va-
sallo de la corona en el primer periodo satisfacía el equi-
valente a 3.90 dólares al año, mientras que a principios de 
la década de 1840 los ciudadanos mexicanos erogaban 3.43 
dólares al año por concepto de cargas fiscales, una caída 
cercana a 12 por ciento.

28 En los siguientes periodos (1867-1910), cuando hablamos del ingre-
so fiscal hacemos referencia a la suma de los ingresos brutos federales y 
los estatales, sin considerar los datos de los erarios municipales, dada la 
escasez de datos sistematizados, así como de trabajos historiográficos 
que afronten esta temática.
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Cuadro 2

composición de los ingresos fiscales de la hacienda 
nacional, 1836-1842 (en pesos corrientes)

Ramos Promedio 
anual Porcentaje

impuestos al comercio exterior en aduanas 
marítimas y fronterizas 5 271 269 22

impuestos sobre el comercio interior que recaudan 
las administraciones respectivas de la República 3 744 616 15

impuestos sobre propiedades, rentas y giros 
(contribuciones directas) 1 369 626 6

Rentas y ramos de giro (estancos, correos, lotería, 
papel sellado, bienes nacionales, peajes) 3 137 101 13

Ramos de reintegro y de balance 1 313 356 6

Recursos extraordinarios (préstamos y donativos) 6 263 046 26

Ramos de depósito y masa común de Hacienda 2 896 372 12

Total 23 995 386 100

Fuentes: gorostiza, Memoria de la Hacienda y Trigueros, Memo-
ria de la Hacienda.

 Si como algunos autores han postulado, una de las ra-
zones básicas para la lucha por la independencia consistió 
en liberarse de la pesada fiscalidad que representaba la Real 
Hacienda a principios del siglo xix,29 el resultado obtenido 
dos décadas después de la independencia parece abonar esta 
postura. Sin embargo, fue la élite socioeconómica y política 
de Nueva España la que procedió a romper el vínculo colo-

29 Pérez Herrero, “los beneficiarios”.
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nial en 1821, después de haber sido derrotada la opción re-
volucionaria, dotada de un fuerte contenido social, presente 
en el virreinato durante el periodo 1810-1816. Esta élite fue 
la que se vio más claramente beneficiada por la transfor-
mación del régimen fiscal,30 según nos permite apreciar la 
composición del ingreso fiscal de la Hacienda nacional en el 
periodo 1836-1842.
 Mientras que a finales de la colonia los mineros, los 
hacendados y los rancheros aportaban casi 30% del ingre-
so de la Real Hacienda mediante diversas contribuciones 
directas sobre la producción bruta, a la altura de 1836-1842 
esta participación había desaparecido. El diezmo eclesiás-
tico pasó de impuesto a limosna al decretarse el fin de la 
compulsión civil en 1833 y las minas se vieron muy favo-
recidas por el régimen fiscal liberal mexicano al hacer des-
aparecer el diezmo minero, al entregar el Estado la pólvora 
al costo y al reducir los costos de amonedación.31 En lugar 
de estos impuestos directos de antiguo régimen, el Estado 
mexicano, ya en el ámbito nacional, ya en el regional, pro-
cedió a introducir –con escaso éxito– diversas contribucio-
nes directas liberales (caso del predial urbano y rural o de 
los derechos de patente industrial y comercial, así como 
de una forma modificada del tributo colonial –la capitación 
y la contribución personal–) que gravaban a la totalidad de 
la población. A la altura de 1836-1842 estos impuestos ape-
nas representaban 6% del ingreso total a la Hacienda nacio-

30 Pérez Herrero, “Crecimiento colonial”, p. 91.
31 Además del ahorro que experimentaron estas negociaciones al rom-
perse el monopolio de la ceca de la ciudad de México en 1810 mediante 
la creación de diversas casas de moneda principales/estatales (por ejem-
plo Zacatecas, guadalajara, Chihuahua, etcétera).
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nal. Asimismo, el antiguo papel medular de los estancos, en 
especial el del tabaco, que aportaban 40% de los ingresos 
de la Real Hacienda, se había reducido hasta 13% a princi-
pios de la década de 1840. El estanco del tabaco nunca pudo 
volver a ser “la renta más pingüe”, en la medida en que se 
vio sometido a un fuego cruzado entre tres frentes: las riva-
lidades de las diversas potestades fiscales (el centro y las 
regiones) por la gestión de dicha renta, el contrabando y la 
condena genérica que la economía política liberal realizaba 
sobre los estancos y monopolios como fuentes de recauda-
ción fiscal, la cual fue acogida por un sector destacado del 
liberalismo progresista mexicano (Valentín gómez Farías, 
José María luis Mora, Eduardo gorostiza, Francisco Zar-
co, guillermo Prieto, etcétera).
 Frente a estos dos débiles recursos fiscales, impuestos 
directos y monopolios, la Hacienda nacional de México 
pasó a gravitar fiscalmente sobre los impuestos indirec-
tos al comercio externo e interno, los cuales representaban 
37% de los ingresos totales en el periodo 1836-1842. Si en 
el periodo tardo colonial los impuestos sobre el comercio 
interno superaban claramente a los del comercio exter-
no, el acceso a la independencia y la condición de Méxi-
co como el primer productor de plata del mundo durante 
gran parte del siglo xix (lo que implicaba ser el principal 
oferente del circulante que se empleaba en las transac-
ciones internacionales) permitieron que la renta de adua-
nas externas –marítimas y terrestres– se convirtiese en la 
fuente primordial de ingresos fiscales de la nación (22%), 
seguida por la renta de alcabalas que gravaba los inter-
cambios mediante una densa y complicada red de adua-
nas internas (15 por ciento).
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 Si a finales del virreinato el modelo fiscal se fundamen-
taba en una combinación relativamente equilibrada de 
impuestos sobre la producción minera y agrícola y sobre 
el consumo de la población, el modelo fiscal republicano 
se abocó a gravar masivamente el consumo, con lo cual se 
introdujo un mayor componente regresivo en el orden fis-
cal32 que, además, presentaba un menor potencial deses-
tabilizador del orden político, dadas –según los términos 
empleados en la época– la “voluntariedad” en el consu-
mo, con lo que aquéllos que consumían más enfrentaban 
un mayor volumen de presión fiscal –sin entrar aquí en el 
espinoso tema de la progresividad–, y la “insensibilidad” 
en el pago de los impuestos indirectos, al estar incluidos en 
el precio de las mercancías.33 Parece claro que la economía 
mexicana se vio beneficiada por el lado de la oferta ante la 
relativamente rápida desaparición de los viejos impuestos 
directos a la producción (1821-1833), a la vez que los secto-
res potencialmente afectados mostraron una fuerte resisten-
cia a la introducción de las contribuciones directas liberales.
 Sin embargo, esta estructura de ingresos no aportaba 
suficientes recursos para las funciones que el Estado-nación 
mexicano tenía que desempeñar a lo largo del siglo xix, con 
un claro protagonismo de los temas de orden público y 

32 Regresivo en tanto que, a medida que se elevaban los ingresos de los 
causantes, la incidencia fiscal de los gravámenes disminuía. la progre-
sividad fiscal gozó de poco predicamento entre la clase política mexi-
cana en el periodo 1821-1857 y ya entrado el régimen porfirista empezó 
a ser debatido con miras a su introducción. Un ejemplo de esta postura, 
si bien moderada, es la manifestada por Emiliano Busto en su análisis 
comparado de la fiscalidad en Francia y México hacia 1889. Busto, La 
administración pública, p. 116.
33 Sánchez Santiró, Las alcabalas.
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defensa de la soberanía nacional, en especial en el periodo 
1821-1867. Ante esta constatación y en el marco de los dis-
tintos intereses en juego, la opción del Estado consistió en 
acudir al recurso de la deuda pública, primero internacio-
nal –hasta 1827– y después interna, lo que dio paso a una 
intensa y conflictiva relación entre la Hacienda nacional 
y los agiotistas que debilitó estructuralmente al gobierno 
federal.34 Sin embargo, resalta el hecho de que el débil Esta-
do-nación no fue sinónimo de un pobre desempeño de la 
economía mexicana, la cual presentaba a inicios de la déca-
da de 1840 un pib per cápita superior al de principios del 
siglo xix.
 los rasgos más relevantes de este modelo de las finanzas 
públicas mexicanas en materia de ingresos (primacía de las 
contribuciones indirectas sobre el comercio externo e inter-
no, y empleo de la deuda interna, si bien cada vez menor, 
para financiar el déficit presupuestal) se mantuvieron  hasta la 
década de 1880, aunque con el matiz de que la situación de 
la economía mexicana y la de sus finanzas públicas sufrie-
ron un claro deterioro en el periodo 1854-1877 (etapa que 
va de la revolución de Ayutla a la rebelión de Tuxtepec). 
No sólo se redujo el pib per cápita entre 1854 y 1877,35 sino 
que el Estado mexicano llegó a recaudar menos en términos 
absolutos entre 1867-1870 que en la década de 1840,36 dan-

34 llegó a representar 26% de los ingresos en el periodo 1836-1842 (véa-
se el cuadro 2). Para la conflictiva relación entre el Estado y los agiotis-
tas véanse Tenenbaum, México en la época; Carmagnani, “Finanzas 
y Estado”.
35 El pib per cápita de 32.9 dólares de 1877 frente a los 42.9 de 1839 así 
lo atestigua (véase el anexo 3).
36 No existen datos confiables para el periodo 1858-1866.
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do como resultado que la carga fiscal cayó a un nivel nun-
ca visto en el siglo xix (6.8% sobre el pib).37

 El porfiriato vino a restablecer los niveles anteriores de 
la recaudación fiscal tanto en relación con el peso de la car-
ga fiscal como en la aportación promedio que realizaban 
los habitantes al erario público federal y al de los estados, 
aunque la evolución de estos indicadores no fue sincrónica. 
Mientras que la carga fiscal comenzó a incrementarse desde 
los inicios de la década de 1870,38 la recaudación fiscal per 
cápita demoró su crecimiento hasta bien entrado el régimen 
porfirista: los 2.6 dólares per cápita de 1895 frente a los 2.4 
dólares de 1868, es decir un crecimiento de apenas 8%, así 
lo atestiguan. Sólo cabe resaltar el hecho de que, hacia 1910, 
el crecimiento del pib fue tan intenso que provocó que la 
carga fiscal cayese a un nivel cercano al que presentaba a 
finales de la década de 1860 (6.1% del pib), toda vez que, de 
manera contrastante, la recaudación fiscal per cápita creció 
de manera acelerada a partir de 1895, para alcanzar los 3.5 
dólares por habitante, colocando este indicador en un nivel 
próximo al existente a principios del siglo xix, que estaba 
en 3.90 dólares por habitante. Este reforzamiento de la pre-
sión fiscal sobre los contribuyentes, tal y como indica Mar-
cello Carmagnani, llevó a un descontento creciente de las 
clases medias y populares, en especial en la primera década 
del siglo xx.39 la síntesis de esta evolución sobre los indica-
dores fiscales (recaudación fiscal, carga fiscal y recaudación 
fiscal per cápita) se puede apreciar en la gráfica 3.

37 Véanse los anexos 1 y 3.
38 El tránsito de una cf de 6.8% en 1868 a 7.5% en 1877 es una muestra 
de ello (véase el anexo 3).
39 Carmagnani, Estado y mercado, p. 93.
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gráfica 3
evolución de la fiscalidad de méxico, 1800-1910 

(1800-1810=1)

Fuente: anexo 4.

 Si este es el comportamiento de los principales indica-
dores de la fiscalidad mexicana respecto al desempeño de 
la economía y la demografía, cabe centrarse ahora en los 
cambios ocurridos en la composición interna de los ingre-
sos fiscales; para ello acudimos a los datos del trienio 1893-
1896 (véase el cuadro 3).
 desde el punto de vista del ingreso federal, el cuadro 
sintetiza la continuidad con el modelo instaurado en 1821: 
los ingresos sobre el comercio externo (derechos de impor-
tación y exportación) e interno (derecho de portazgo del 
d. F.) mantenían la primacía respecto al total de los ingre-
sos obtenidos por el gobierno federal, al aportar 41.8%, una 
participación superior incluso a la que se daba en la déca-
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Cuadro 3

composición de los ingresos fiscales 
de la federación y los estados en los años fiscales 

de 1893-1894 a 1895-1896 (en pesos corrientes)40

  Ramos
Promedio 

anual Porcentaje

impuestos 
indirectos

importaciones 18 299 375  

Exportaciones 1 114 609  

Portazgo del distrito Federal 1 664 377  

Subtotal   41.8

impuestos 
directos

Predial del distrito Federal 1 490 331  

Herencias 168 443  

Sueldos federales 914 169  

Subtotal   5.1

Rentas

Bienes nacionales 61 181  

Ventas y arrendamientos 1 125 761  

Salinas 131 691  

Subtotal   2.6

Servicios

Correos y telégrafos 1 769 232  

Amonedación 992 538  

Ferrocarriles 118 578  

Puertos 624 809  

lotería 286 979  

otros 1 171 072  

Subtotal   9.8

40 optamos por mostrar los datos del periodo 1893-1896 en tanto indi-
cadores de una estructura de ingresos fiscales en la que se ha consolida-
do la reforma fiscal iniciada por Matías Romero en 1870 (básicamente 
el impulso a la renta del timbre) y en la que todavía no se ha abolido la 
renta de alcabalas (1896).
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  Ramos
Promedio 

anual Porcentaje

Renta del timbre

Contribución federal 5 343 040  

Papel sellado 6 670 746  

otros 4 025 910  

Subtotal   31.8

ingresos 
extraordinarios deuda, suplementos, etcétera 4 429 627 8.9

Total ingresos 
federales   50 402 468 100

Total ingresos 
federales   50 402 468 74

Total ingresos de 
los estados 17 868 838 26

Total (federación 
y estados)   68 271 306 100

Fuentes: Peñafiel, Anuario; Carmagnani, Estado; Pérez Siller, 
Los ingresos y Aguilar, Los presupuestos.

del corte temporal del trienio 1893-1896, se reafirma si se 
observa la participación de los impuestos al comercio exte-
rior y el derecho de portazgo del d. F. y Baja California 
(B. C.) en el conjunto de los ingresos federales ordinarios, 
esto es, sin incluir los ingresos por concepto de préstamos, 
donativos o suplementos (véase la gráfica 4).
 Así, respecto al erario federal, sobre un promedio anual 
de recaudación de 46 964 858 pesos entre 1867 y 1910, 56.1% 
tuvo su origen en los diversos impuestos que gravaban el 
comercio exterior mexicano y la introducción y consumo 
de mercancías en el distrito Federal y el territorio de Baja 
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California. Aunque es patente que se produjo una tenden-
cia declinante en el peso de estos gravámenes,41 en especial 
entre 1877 y 1896, nunca estuvieron por debajo de 41%. 
En este sentido, el periodo 1835-1846 presenta la peculia-
ridad de haber mostrado las tasas de dependencia del fis-
co nacional sobre el comercio externo más bajas de todo el 
siglo xix (26.8% sobre los ingresos fiscales),42 en razón del 
viraje proteccionista que emprendió el régimen centralista 
como parte de su política industrializadora.43 En relación 

41 Una disminución que es atribuible de manera especial a la caída en la 
recaudación de los impuestos sobre el comercio externo. Al respecto, 
véase Márquez, “Aranceles a la importación”.
42 Como tal queda fuera de esta caracterización el periodo virreinal. 
Cosío, La cuestión, p. 65.
43 Potash, El Banco; Bernecker, “la industria”, “industria versus 
comercio”, Thomson, “Continuidad y cambio”.

gráfica 4
participación de los impuestos al comercio exterior 
y derecho de portazgo en los ingresos federales, 1867-1911

Fuentes: Cosío, La cuestión, pp. 66-67; Carmagnani, Estado y mer-
cado, apéndice 3.
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con el impuesto del portazgo (una versión modificada del 
derecho de alcabalas),44 su ya menguada participación en 
los inicios de la década de 1890 implicó que la abolición del 
gravamen en 1896 tuviera un pequeño impacto en la fisca-
lidad federal,45 a diferencia de la importancia que tenían las 
alcabalas en los erarios públicos de los estados, lo cual nos 
remite al otro componente fundamental de la fiscalidad 
mexicana durante la República restaurada y el porfiriato, 
las entidades federativas.
 la reconstrucción de la composición de los ingresos de 
los estados es una tarea ardua para la cual no contamos con 
estudios detallados y globales. Sabemos que los erarios esta-
tales durante el periodo 1890-1911 representaron 23.5% del 
ingreso fiscal ordinario de la nación (federación más esta-
dos), frente a 76.5% de la federación, sobre un promedio 
de recaudación anual de 94 289 000 pesos.46 Conocemos 
también que la participación de las contribuciones indirec-
tas sobre el comercio externo e interno en el erario federal 
ascendió a 61% en el periodo 1867-1896, y que a partir de 
dicho año nunca bajaron de 44%, a pesar de haberse abolido 
los derechos de portazgo, consumo y almacenaje en el dis-
trito Federal y el territorio de Baja California. Sin embar-
go, desconocemos el peso de la fiscalidad indirecta en las 
entidades federativas.

44 Pérez Siller, Los ingresos federales, p. 148.
45 En 1896 estos impuestos fueron abolidos como parte del proceso de 
supresión de la renta de alcabalas en el país. Rhi Sausi, “Breve historia”; 
Sánchez Santiró, Las alcabalas.
46 Peñafiel, Anuario estadístico; Aboites, Excepciones y privilegios. 
En momentos anteriores, caso del año fiscal 1877-1878, la proporción 
era bastante similar, 25.1% los estados y 74.9% la federación, sobre un 
total recaudado de 27 355 249 pesos. Busto, Estadística de la República.



142 ERNEST SÁNCHEZ SANTiRó

 Una aproximación a su participación en los ingresos esta-
tales nos la facilita la conferencia fiscal que se celebró en 
octubre de 1883, entre los gobiernos estatales y el gobier-
no federal, con el propósito de buscar opciones fiscales 
que hiciesen posible la desaparición de las aduanas inter-
nas y la renta de alcabalas, ambas inconstitucionales desde 
la proclamación de la constitución de 1857. Para calibrar el 
peso de dicha renta en los erarios estatales, la Secretaría de 
Hacienda recabó información al respecto. de los 27 esta-
dos que componían la federación en 1883 se obtuvieron 
datos sobre los ingresos fiscales de 20 entidades. Según la 
estadística elaborada, sobre un total de recaudación bruta 
anual de 7 513 556 pesos en el periodo 1878-1879, 2 788 355 
pesos correspondían a la renta de alcabalas, lo cual signifi-
caba que 37.1% de los ingresos estatales dependía de dicha 
fiscalidad. Pero esta cifra era un simple promedio, ya que 
en algunas entidades como durango, guanajuato, Hidalgo, 
Puebla, San luis Potosí, Sinaloa o Zacatecas la participa-
ción de las alcabalas no bajaba de 40%.47 Si sumamos aque-
lla cantidad (2 788 355 pesos) a lo ingresado por concepto 
de impuestos federales sobre el comercio externo e interno 
en el año fiscal de 1878-1879, 12 214 106 pesos, entonces la 
participación de las contribuciones indirectas se elevaba a 
15 002 461 pesos sobre un total de 24 252 008 pesos, lo que 
representaba 61.8% de los ingresos ordinarios de la federa-
ción y los estados.
 El inicio de un modelo fiscal basado en unos ingresos que 
gravitaban predominantemente en los impuestos indirectos 
sobre el comercio externo e interno, tal y como se planteó 

47 Memoria de Hacienda (1884).
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durante el periodo 1821-1846, estaba plenamente consoli-
dado hacia 1880. Esta constatación nos señala que el incre-
mento en la capacidad fiscal del Estado mexicano durante 
el siglo xix se realizó a partir de la fiscalización del con-
sumo de la población.48 En la medida en que los propieta-
rios de bienes raíces y los productores agrícolas, mineros 
e industriales se opusieron de manera eficaz a los diversos 
proyectos que planteaban la introducción de las contribu-
ciones directas entre 1867 y 1895, no quedó más opción que 
gravar el consumo general.
 lo acaecido con la abolición de la renta de alcabalas y 
las aduanas internas en los erarios estatales y del derecho 
de portazgo en el distrito Federal y en el territorio de Baja 
California en 1896 todavía está por estudiarse.49 de mane-
ra preliminar, los datos totales de recaudación de la federa-
ción y los estados parecen apuntar a que dicha abolición 
no implicó un cambio sustancial en la capacidad de obte-
ner recursos por parte de los erarios estatales. Aunque se 
conoce lo sucedido en algunos ejemplos destacados (Estado 
de México, Morelos, Yucatán)50 todavía se necesita un estu-
dio pormenorizado y geográficamente amplio para conocer 
cuáles fueron los impuestos que sustituyeron a las alcaba-
las. Parece claro que los erarios de las entidades federativas 
superaron el hecho de la abolición, pero también lo es que 
no pudieron mostrar un dinamismo tan acentuado como 
el que presentó el fisco federal (véase la gráfica 5).

48 Carmagnani, Estado y mercado.
49 Para el debate parlamentario y periodístico en torno a la abolición 
véase Rhi Sausi, “Breve historia”. 
50 Riguzzi, “El camino”; Zuleta, De cultivos y contribuciones.
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gráfica 5
evolución de los ingresos brutos ordinarios  

de la federación y los estados (1890-1911)

Fuentes: Peñafiel, Anuario estadístico; Aboites, Excepciones y privilegios.

 la nítida elevación de los ingresos federales a partir de 
1896 (con una tasa de crecimiento anual de 5% entre 1896-
1911 frente a 3.3% en las entidades federativas) estuvo liga-
da al fuerte incremento de la recaudación por concepto del 
impuesto del timbre y por el predial cobrado en el d. F. y 
los territorios federales,51 lo que permitió aminorar par-
cialmente la dependencia del erario federal respecto a los 
ingresos originados sobre el comercio externo. Vale la pena 
detenerse en la renta del timbre,52 en tanto que fue el grava-
men que más dinamismo presentó en el periodo 1867-1911 
en el conjunto de los ingresos federales (véase la gráfica 6).

51 Carmagnani, Estado y mercado, Marichal y Carmagnani, “Me-
xi co: From Colonial”, Pérez Siller, Ingresos federales.
52 Una renta que, como manifiesta el cuadro 3, era la segunda fuente de 
ingresos de la federación a principios de la década de 1890 (31.8%) des-
pués de los impuestos indirectos sobre el comercio externo y el d. F.
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gráfica 6
evolución de la renta del timbre (1867-1911)

Fuente: Pérez Siller, Los ingresos federales, pp. 293-297.

 Hasta 1881, la renta del timbre se había conformado a 
partir de dos gravámenes, a saber: un monopolio de heren-
cia colonial, el papel sellado, al que se añadió la participa-
ción que los estados y municipios debían realizar al erario 
federal para su sostén (25% de sus ingresos), una medi-
da aprobada por el gobierno de Juárez en 1861.53 la renta 
se pagaba mediante dos tipos de estampillas o timbres. Por 
una parte, las del papel sellado que gravaban los actos de 
intercambio y los contratos civiles y judiciales y, por la otra, 
las que pesaban sobre los ingresos recaudados por los esta-
dos y municipios. A partir de la ley de 23 de mayo de 1881, y 
en sucesivas reformas que abarcaron hasta la primera déca-
da del siglo xx, se amplió el gravamen a varias mercancías y 

53 Para esta exposición sobre la renta del timbre, véase Pérez Siller, 
Ingresos federales, pp. 121-141.
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actos económicos (tabaco, bebidas alcohólicas, textiles, per-
tenencias mineras y metales preciosos, dinamitas y explosi-
vos, autorización y verificación de pesas y medidas, etc.) de 
manera que la renta amplió de manera notable su base fiscal.
 Si bien la participación de la renta del timbre sobre los 
ingresos estatales y municipales mostró un incremento a 
lo largo del periodo 1867-1911 con una tasa de crecimien-
to anual de 3.2%, su dinamismo fue claramente inferior al 
que mostró el papel sellado (7.3% anual) y, sobre todo, el que 
experimentó al gravar la miscelánea de actos económicos y 
mercancías (10.4% anual). Este comportamiento diferen-
ciado señala cómo la federación logró captar la creciente 
actividad económica del país, manifestada en los contratos 
mercantiles, los cambios en la propiedad y la diversificación 
económica, en síntesis, el crecimiento del mercado interno.
 En relación con los impuestos directos sobre la propie-
dad en el nivel federal, el predial en el distrito Federal y 
los territorios federales, destaca el crecimiento que experi-
mentó a partir de la abolición del derecho de portazgo en 
1896. Una expansión que se basó en el aumento en las tasas, 
en un mayor control catastral y en la ampliación de la base 
fiscal de los derechos de patente54 (véase la gráfica 7).
 Pareciera que en los últimos años del porfiriato estaba 
teniendo lugar una mutación del régimen fiscal mexicano, 
al generalizarse las contribuciones directas en los estados, 
ampliarse su capacidad recaudatoria en el distrito Federal 

54 Pérez Siller, Ingresos federales, pp. 141-157. la fuerte expansión del 
predial entre 1895-1811, del orden de 9% anual, está condicionada por 
el efecto inflacionario. Si transformamos los pesos corrientes en gramos 
de plata por dólar de 1800-1810, entonces se mantiene el crecimiento 
aunque a una tasa mucho menor, 3.2% anual.
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y obtenerse un creciente volumen de ingresos a partir de 
la renta del timbre. Estas modificaciones en los ramos del 
ingreso implicaban una alteración de la relación de la esfera 
fiscal con la economía productiva. A cambio de aminorar 
el peso de la fiscalidad sobre el comercio interno y externo, 
se pasó a gravar de manera más acentuada la propiedad y la 
producción. lo relevante es que este tránsito se pudo rea-
lizar sin poner en riesgo el desempeño de la economía ni la 
capacidad recaudatoria del Estado mexicano.

conclusiones

A la luz de la exposición, consideramos que se pueden 
extraer dos conclusiones fundamentales respecto a la evo-
lución de las finanzas públicas del país en relación con el 

gráfica 7
evolución del derecho de portazgo y el predial  

en el d. f. y territorios federales, 1867-1911

Fuente: Carmagnani, Estado y mercado, apéndice 3.
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desempeño de la economía mexicana en el siglo xix. En 
primer lugar, que el tránsito de la colonia a la independen-
cia presenció una disminución notable de la presión fis-
cal sobre la economía mexicana en el largo plazo (décadas 
de 1820-1880), tanto si se mide ésta a partir de la carga fis-
cal (partición sobre el pib) como si se realiza a partir del 
análisis de la presión fiscal per cápita.55 En segundo lugar, 
que esta reducción en la presión fiscal estuvo acompaña-
da de una gran mutación en la composición del ingreso, la 
cual no siguió los derroteros clásicos de los estados nacio-
nales en Europa, en la medida en que la construcción del 
Estado en México no implicó la generalización de diversas 
modalidades de contribuciones directas liberales, en espe-
cial sobre las actividades agrícolas, un curso de acción que 
parecía lógico en un país caracterizado por una economía 
masivamente agraria.56 Antes al contrario, el fisco mexica-
no transitó de un régimen fiscal diversificado y relativa-
mente equilibrado entre las contribuciones que gravaban de 
manera directa a los principales sectores productivos tardo 
coloniales (agricultura y minería de metales preciosos) y de 
manera indirecta a los consumidores (alcabalas, almojari-
fazgo, avería y estanco del tabaco), a un predominio abso-
luto de los impuestos sobre el consumo (aduanas externas, 
alcabalas y derecho de portazgo). la independencia no sólo 

55 Siendo este un análisis todavía muy incipiente ya que haría falta dis-
tinguir el porcentaje de población activa y tributaria, así como la evolu-
ción de los salarios y las dimensiones de la economía de autoconsumo (o 
natural) y la mercantil. Sobre esta problemática véase Pérez Herrero, 
“Crecimiento colonial”.
56 En especial en aquellos países que siguieron la senda del denominado 
“estilo tributario latino”. Fuentes Quintana, “El estilo”.
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había traído una disminución general de la carga fiscal y la 
recaudación fiscal per cápita, sino también una minoración 
de la presión fiscal sobre la esfera de la producción; el precio 
pagado vino por el lado del consumo. Únicamente, a par-
tir de 1896, con la eliminación de las aduanas internas, las 
alcabalas y el derecho de portazo, como medidas parale-
las a la extensión de los impuestos directos (en especial en 
los estados) y la ampliación de la renta del timbre se apre-
cia un cambio significativo en este modelo de ingreso fiscal. 
Sin embargo, hace falta profundizar en la dimensión terri-
torial para contar con un análisis más detallado de los fiscos 
estatales en el periodo 1896-1910 con el fin último de poder 
perfilar en las regiones los trazos básicos de este proceso.
 Asimismo, cabría profundizar en futuras investigacio-
nes, en especial para el periodo 1820-1867, cómo el régimen 
arancelario y prohibicionista (más allá de los obstáculos 
físicos que imponía el país al tránsito de las mercancías) 
significó una clara protección para los sectores agrícola y 
manufacturero, aunque al costo de encarecer las mercan-
cías y desincentivar el cambio tecnológico, y relacionar este 
proceso con el grado de protección indirecta que aportaba 
el valor de la plata en los mercados internacionales respecto 
de la capacidad importadora de mercancías,57 lo cual cons-
tituye un elemento fundamental en un país como México 
que fue el principal productor de plata del mundo durante 
gran parte del siglo xix.

57 En el caso del porfiriato contamos con trabajos que han enfrenta-
do esta temática: Márquez, “Aranceles a la importación” y dobado, 
gómez-galvarriato y Williamson, “Mexican exceptionalism”. 
Pedro Pérez Herrero realizó un análisis inicial para el periodo 1810-
1867. Pérez Herrero, “Crecimiento colonial”.
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anexos

1
indicadores básicos del desempeño  

de la economía mexicana y la fiscalidad, 1800-1910 
(en pesos corrientes)

Año pib
Población 

(habitantes)

pib 
per 

cápita

Recaudación 
fiscal (rf)

Carga fiscal 
(% sobre 

el pib)

rf 
per 

cápita

1800-
1810*

225 000 000 5 700 000 39.5
22 208 018 9.9 3.90

1839 300 000 000 7 000 000 42.9 23 995 386 8.0 3.43

1869 343 000 000 9 300 000 36.9 23 338 448 6.8 2.51

1877 349 000 000 9 600 000 36.4 26 089 934 7.5 2.72

1895 736 000 000 12 600 000 58.4 68 271 306 9.3 5.42

1910 2 179 000 000 15 100 000 144.3 133 158 976 6.1 8.8

Fuentes: 
a) pib y población: (1800-1810) Romero y Jáuregui, Las contingencias; 
(1839) Sánchez Santiró, “El desempeño”; (1869) Romero y Jáure-
gui, Las contingencias; (1877, 1895 y 1910) Coatsworth, Los orígenes.
b) Fiscalidad: (promedio de 1795-1799) Marichal, “Una difícil tran-
sición”; (promedio de 1836-1842) gorostiza, Memoria de la Hacien-
da y Trigueros, Memoria de la Hacienda; (promedio de 1867-1870) 
Busto, Estadística; (promedio de 1877-1879) Busto, Estadística; Car-
magnani, Estado y Pérez Siller, Los ingresos; (promedio 1893-1896) 
Peñafiel, Anuario; Carmagnani, Estado; Pérez Siller, Los ingresos 
y Aguilar, Los presupuestos; (promedio 1908-1911) Aboites, Excep-
ciones; Carmagnani, Estado; Pérez Siller, Los ingresos y Aguilar, 
Los presupuestos.
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2
indicadores básicos del desempeño  

de la economía mexicana y la fiscalidad, 1800-1910 
(en números índices 1800-1810=100)

Año pib Población
(habitantes)

pib per 
cápita

Recaudación 
fiscal (rf)

Carga fiscal 
(% sobre 

el pib)

rf

per cápita

1800-
1810 100 100 100 100 100 100
1839 133 123 109 108 81 88
1869 152 163 93 105 69 64
1877 155 168 92 123 76 70
1895 327 221 148 288 94 139
1910 968 265 365 600 62 226

Fuente: anexo 1.

3
indicadores básicos del desempeño de la economía 

mexicana y la fiscalidad, 1800-1910 (dólares de 1800-1810)

Año pib

Población 
(habitantes)

pib per 
cápita 

Recaudación 
fiscal (rf) 

Carga 
fiscal 
(%)

rf per 
cápita 

Gramos 
de plata 

por dólar

Gramos de 
plata (1800-

1810=1)
1800-
1810* 225 000 000 5 700 000 39.5 22 208 018 9.9 3.9 25.03 1.0000
1839 300 119 904 7 000 000 42.9 24 004 987 8.0 3.4 25.02 0.9996
1869 343 137 090 9 300 000 36.9 23 347 776 6.8 2.5 25.02 0.9996
1877 316 044 501 9 600 000 32.9 23 626 304 7.5 2.4 27.64 1.1043
1895 361 217 255 12 600 000 28.7 33 506 486 9.3 2.6 51.00 2.0376
1910 880 251 291 15 100 000 58.3 53 792 272 6.1 3.5 61.96 2.4754

*Promedio.
Fuente: anexo 1. Para la conversión de los pesos corrientes en dólares 
de 1800-1810, se han deflactado los datos por la cantidad de gramos de 
plata por dólar, a partir de lindert, “Silver in North America, 1649-
1977”, Global Price and Income History Group, 2006. url: http://gpih.
ucdavis.edu/datafilelist.htm.
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4
indicadores básicos del desempeño  

de la economía mexicana y la fiscalidad, 1800-1910 
(en números índices 1800-1810=100)

Año pib Población
pib per 
cápita

Recaudación 
fiscal (rf)

Carga 
fiscal (%)

rf per 
cápita

1800-
1810* 100 100 100 100 100 100
1839 133 123 109 108 81 88
1869 153 163 93 105 69 64
1877 140 168 83 106 76 63
1895 161 221 73 151 94 68
1910 391 265 148 242 62 91

Fuente: anexo 3.
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